
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 17 ABR 2013

VISTOS : Decreto N° 281 de fecha 14 de febrero de 2013 que ratifica Acta de Recepción
Provisoria de la propuesta privada N° 01/2012 "Reparaciones Gimnasio Municipal";
Enmienda de Acta de Recepción Provisoria Sin Observaciones de fecha 12 de abril de
2013 y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO : Modificase Decreto N° 281 de fecha 14 de febrero de 2013 donde dice:
"Ratificase Acta de Recepción Provisoria Sin Observaciones, de la Propuesta Privada
N° 01/2012 "Reparaciones Gimnasio Municipal" de fecha 05 de enero de 2013", debe
decir:
"Ratificase Acta de Recepción Provisoria Sin Observaciones, de la Propuesta Privada
N° 01/2012 "Reparaciones Gimnasio Municipal" de fecha 25 de enero de 2013",

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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